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La Joya de los Sachas, 5 de octubre 2012 

Señores 1 al Y 
SUPERITENDENCIA D E COMPAÑIAS 

Ciudad .- 

De mi consideración: 

Yo, LUIS ROBERTO GALARZA AMARI, cédula de ciudadanía número 
0702353152, Gerente General de la Compañía Flota de Transportes Jivino Verde 

Transjivino C.A., Exp. 92023, de la Joya de los sachas, Provincia de Orellana, me 
dirijo a Ustedes muy comedidamente para notificar la(s) transferencia(s) de 

acciones: 

  

  

  

NOMBRE N? DE ¡NACIO ¡$ DE ¡V CAPI ¡| NOMBRE N* 
DEL CEDULA ¡NALID ¡ACC! ¡ACC | TAL DEL CEDULA 
CEDENTE AD ONES | ION CESIONARIO 

ES 
MANOBAN | 210005836 | Ecuator | 20 1.00 [| 20.00 | GRANDA 170886202 | 
DA O iano ROBLES -2 

REMACHE GUSTAVO 
DUBERLI CRISOLOGO 
BALDOME 
RO                 
  

Agradeceré se sirva registrar en esta entidad de control, dichas transferencias, y 
se me proporcione un listado de acciones actualizado. a 

d 
pende a compa 

Atentamente, 
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SACHA ORELLANA ECUADOR 
  

COMPRA- VENTA DE ACCIONES 

La Joya de los Sachas, 5 de octubre del 2012 

En esta ciudad de la Joya de los Sachas, comparecen por una parte el señor 
MANOBANDA REMACHE DUBERLI BALDOMERO, con cédula de ciudadanía 
número 210008367-0, casado a quien se le denominara CEDENTE, y, por otra 
parte el señor GRANDA ROBLEZ GUSTAVO CRISOLOGO, con cédula de 
ciudadanía número 1708862022, en calidad de CESIONARIO, los 
comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, y en forma libre y voluntaria el 
señor MANOBANDA REMACHE DUBERLI BALDOMERO, en calidad de Socio 

de la Compañía Flota de Transportes “Jivino Verde Transjivino C:A”. 

Por lo que el señor MANOBANDA REMACHE DUBERLI BALDOMERO, con la 

presente venta (veinte acciones) transfiere todos sus derechos y obligaciones 
sobre dichas Acciones al señor GRANDA ROBLEZ GUSTAYO CRISOLOGO, 
dentro de la Compañia Flota de Transportes “Jivino Verde Transjivino C.A”. 

Las partes aseguran estar de acuerdo con la negociación, las mismas que están 
sujetas a las leyes pertinentes y se someten a la jurisdicción de los Jueces 
competentes. 

CEDENTE 

c Di ¿brad 
Sr, Manobanda Refache Duberli Baldomero 
Cc. 210008367-0 

CESIONARIO 

Sr. Granda e Gustavo Crisologo 
C.1. 170886202-2


